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p&®Ÿ8S«ïA »1 esasasA
ftUairï**^** isyas obligarán in la Psuingttliij islas i 
*i tn Cananas, à loa veinte diu de an promaigación, j 
?íoinaj ^? ‘** djapusieae otra 00ta. Sa entiende heoba U ' 
*S ta g®*“'”*^ el día en que termina U inseroión de 1* ioy !

SCSCKIPCIÓN PARTICULAR

£11 CóüDOB» PiPB^ PnaxA. nn Odanoaa PwMxt.

***opliaueat *^^****®°^’ ^* ^ ieyea, ne exonna de an

dlanuLi '* ^“ layes no tendrás eíooto ratroautivo, si su 
s^ieren lo oostrario. (Códíís «wZ wÿeniôi

’*’ 8 afr^ iaoroto de 4 de tínero de 1833 y la Seal orden 
P^'tSttio 4* 1091, disponen no se otorgne por las cor* 
*1 Mer't *'^ pi^vinoiales ni msnioipaleB ningún docnmento 

H no los rematantes presenten los recibos 
*l»s ia “^*8teofio loa derechos de inserción do lo» anan- 

’noastaa an le <}aBtt9 de Hud'id v BoLsiis Onou. .

(Jamas............................. 9
Trímostra........................ .9'26
Seis mesa*.. ..... 16 hO
Un afin. . ....................69

Uúinoa .................... ..... 4
Trimeatro........................1128
¡eisma^ax. , > . . .2250

Üa eflo. 45
iffiMcro tuelíe, ¿S efiatímea do peseta.

Se publies todos loa días, excepte lee ¿omingca.
SOTA ÍMPOaTANTEh—lamediatamenta ans loa Bros. Aloaldes 

y Secretarios reoibsa este “BOLETIS^ dispondrán que se fije 
un ejamplai en el sitio de costnoabre, donde pormaneceri 

bests el reoiba dei aúmoro aigaiante

Las Leyes, órdenes y enaacios ^ne so manden pnÿiçsr 
, en los Boleiinee Ofieiaiea se bon de Emitir al Jefe pulí ti ce 
i raepactivo, por cayo conducto so çi^arân A los editor ap de 
los mencionad03 periódicos,

(Ordenes de 2 de Abril, de 9 y 21 de Octubre de 13^^.-) 
Los séñores Secret arios cuidarán iiajosu mas estreche 

responsabilidad, de conservar loa níimeros de este Beiet-iti, 
coleccionados para su encoadernación, que deberá Tsrit. 
caree al ¿nal dé cada aBo.

Advxrtbmcix. Oonfonae con la condición 4.' <el plie
go que bí servido de base pera la subasta, no se ínsertarA 
ningún anuncio que sea à instancíA de porte sin que Abo
nen los interesadea el importe le su publicación, s r^iôn 
de 26 céntimos por lines ó parre de ello, y le venta de nú
meros sueltos à 63 céntimos.

hitada i8l Coiiw tó s

(Oaceíft .1«! 4 .le Julio)
®^' M.VI. el Rey y la Reina Re- 

^Dte (Q. j)_ |j j y Augusta Real 
colina, llegaron en la mañana de 

^®^ á San Sebastián, donde con- 

^8111 novedad en su impor- 
‘^‘e salud.

^^ÍJIaiERIo DE HACIENDA

Núm. 2047 
in.ETrE;s

®’® ^IL p°'‘ ’• 8f*“
^’pBÛH æ* ^ ^^ eonstituoiÓB Rsy de 
’latior ' ^ ®’’ **« nombre y durante sa 
^®ioo' ^'^^^ ^^ Bbinx Regente del 

^^tend^^* ’°® *1®® ^® presente vieren y 
^®°t6ta*4^^’’’ '‘“I’sd: que las Cortee ban 
®®’®iit6.^ ^ ^®® aanoionado Io ei- 

*® et ^nioo, Se prorroga doran- 
ilusión /‘l®“*œioo de 1897 à 98 Îa sae- 
‘‘don B t '■''^^’"■^ de los derechos seña- 

Pisente*'A^^ Partidas 3.’, 4.* y 6.* del 
’®8 à 1 ^’'®’^®®1 de exportación, relati- 
taruip "! «•>•»« y A los plomos y 11- 

f irT "^«'íntíRre.
‘•oto:

'^'’atíoÍB^*T^’. ^ todos los Tribonates, 
^’’torid^rf ^^®’ Gobernadores y demás 
^ r ^’ ^®^ civiles corno militares 
’‘idad ^®^'°a8,de cualqaier clase y dig 
’’®®’piir'** Ç”®^^®*^ y hagan guardar, 
^dan y ®jeootar la presente ley en

Dad ’
?*' onk«^^ Bulacio à diez de Junio de 
^4 nnoventa y siete.— YO 
*'^® da^^ REGENTE.—El Minis- 
’’erig,. ■‘^^oienda, Juan Navarro iie-

t

}

Dq Núm. 2048 1
S* de ru ^^'^NSO SUI, por la gra- l 
^’Paíla w”’ ^ Conatitooión Rey de 5 
b^’ior ’® nombre y dorante ea ? 
”®itio' Seina Regente del • 

^ to ‘ Í 
j^tandiX^ ^°^ '^’’® '“ presente vieren y j 

,’‘«tsda^^’ "¿’’®’^' 9"® í*’ Cortes han í 
^'’’®htô: ^ «aasionado lo ei- ?

ArtictUo úniou. Se declaran exten
sivus a Táusz loe heaefíaios del arreglo 
cutneruial existente entre España y 
Frsneía.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribuoales, 

Justioiee, Jetes, Gobamadorea y de
más Aaturidadee, ral civiles como mi
litaren y eolesiasticas, de cualqaier ola 
8e y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cnmplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partee.

Dado en Palacio á diez de Junio de 
mil ochooiantoH noventa y siete-—YO 
LA REIRÍA REGENTE. El Mima 
nistro de Hacienda, Juan Navarro Re
ver iér.

^^^^^a?

jaata provincial de socorros de Córdoba
Circuiar número 2¿7Í

Los señores Alcaldes presidentes de 
las Juntas locales de socorros qoe no 
han remitido la cuenta jostiñcacla de 
la inversión dada á la cantidad que re
cibieron del donativo hecho por el Go 
tierno de 8, M. para socorro de las 
clases jornaleras, se servirán ingresar 
en la Tesorería de Hacienda las ex pre 
sedas cantidades, remitiendo al señor 
Gobernador civil Ój la provincia la co
rrespondiente carta de pago antes del 
día 15 del mes actual; eu la inteligen
cia qae de no hacerlo así se procederá 
á lo que haya lugar.

Córdota 6 de Julio de 1897.—El Go
bernador Presidente, José Maestre.

JEFATURA DE MINAS
Número 2270

Número del expediente 3768
Minas

Don Tomás Merino y Borrée, Ingeniero Jefe 
del distrito Minero de Córdoba.
Hago saber: qae por D. Pablo Lina

res, vecino de Córdoba, ae ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provincia 
ana instancia techa 15 de Jonio de 
1897, aolioitando se le concedan trece 
pertenenciaa para la mina denominada 
La Maleza, de mineral plomo, sita en 
el término de Almodóvar del Río y pa
rage conocido por Maleza dd Gato, que 
linda por 0. con la mina “Santa L0O- 
cadift,; por N. con el río Guadiato; por 
E. con La Maleza del Gato, propiedad

de don Miguel Salazar; porS. con Fuen- 
roet (tehesa y vereda de los Baldíos); 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 1.* de 
Jotio aotual, salvo mejor derecho, bajo 
la sigciente desiguaoién; Se tendrá por 
punto de partida la estaca 1.* de la mi
na “Santa LeocadiSn, y.de didio punto 
de partida se medirán á N. 300 metros; 
de 1." à 2“ E 100 metros; de 2 " á 3,“ 
N. 200 metros; de 3* á 4,* E. 100 me
tros; de 4.* á 6.“ S. 300 metros; de 6.“ á 
6.’ 0. 100 metros; do 6.* à 7.* 8. 600 
metros; de 7.' á S." 0. 400 metros; de 
8.“ á 9.‘ N. 100 metros, y de esta 9." 
estaca se volverá al ponto de partida, 
eigoiendo el perímetro de “Santa Leo- 
0Biiia„, quedando cerrado el perimetro 
de las trece partenenoiaa solicitadas, 

i Dicha designación ocupa parte del te- 
i treno de la mina caducada “Antonia,,, 
i número 3184, y tiene el mismo panto 
; de partida.

Lo que se pnblioa de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
den producir tus rpolamaoiones, con
forme ai articulo 24 de la ley, los qae 
se orean con derecho para ello.

i Córdoba 3 da Julio de 1897.—El In- 
j geniero Jefe, Tomás Merino.

COMISION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

í Núm. 2262

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial en sesión 
de 26 del corriente, para la liquida - 
ción y abono de los suminiatros ve- 
rifioados por los pueblos de esta pro* 
vincia durante el mes actual, con 
arreglo á la instrucción de 9 de 
Agosto de 1877.

Pesetas.
Ración de pan de 70 decá- 

gramos................................ 0 30
Idem de cebada de 4 kiló- 

gramos.... ....................... 0 39 
Idem de paja de6 idem........ 0 32
Kilógramo de leña............. .  0 04
Idem de carbón...................... 0 10
Litro de aceite........................ 0 83

Lo que se publica en este periódico 
oñcial para oonooimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 28 de Junio de 1897, — El 
Vicepresidente, Emilio Galzusta,

ÍOUHETllÁCIOR SE lUIIHDA
DB LA

PROVINCIA DE COROOSA

Número 2277

CEDULAS PERSO.NALES.—ANUNCIO.

Terminado el padrón del impuesto 
de cédulas persuualea pera el próximo 
ejercicio de 1897 98 y con objeto da 
cumplir lo dispuesto en la pieVenoión 
4.“ de là Raal orden de 12 de Jubo de 
1893 y á fin de que tos señores contri 
boyantes puedan formular las reoiama- 
cicocs que estimen cunveñlentéb y pre
sentar las respectivas hojas declarato
rias del impuesto, queda dicho docu
mento expuesto el público en esta Ad- 
ministraoión, por término da quince 
días, á contar de de el sigo lente el en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
periódico oficial, bajo las bases siguien
tes:

1." Que á los interesados qae hayan 
fonsulado sus reclamaciones acompa
ñando la oportuna hoja declaratoria, 
con arreglo al modelo número 1 de las- 
tracción, se te facilitarán las cédulas 
que les correspondan, con arreglo á sus 
declaraciones juradas, sin perjuicio del 
derecho que se reserva esta oficina pa
ra inoaar en en caso el oportuno expe
diente de defraadaolóu.

2." Qae à los que hayan íormatado 
sus reclamaciones durante dicho perio
do sin acompañar la hoja declaratoria 
en la forma antee indicada, se les exi
girá la cédula, con arreglo ai padrón 
formado, sin perjuicio de oanjeáreela 
en su día, después qoe, previo el opor 
tuno expediente, acrediten oorrespen- 
derte otra da clase más inferior; y

3.“ Que respecto á los qae durante 
dicho periodo de qotuce días no formu
len redamaoión alguna, se tendrá por 
£rme y consentida la oédola que se le 
haya asignado en el padrón, uo admi- 
tiéndceele por tanto reclamación algu
na con fecha posterior.

Lo qae se publica per medie de este 
periódico oficial, para el debido conoci
miento de todos loe eeñorea oontribu- 
yentea á qui enea pueda interesar.

Córdoba 30 de Junio de 1897.—EI 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Mofica.
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4 BOLETIN OFICIAL DK LA PROVINCIA DB CORDOBA

Dipotaciúii de Diras pies
DHL

CABILUO CATEDRAL DE CORDOBA

Número 2290
Habiéndose declarado desierta por 

fa.ta de licitadores te enbasta ocie ora
da en complimiento de lo mandado por 
Real orden de 6 de úneTO de 1894 pa
ra la venta .libre da oargaB, de 'a finca 
denominada Caño de Escaravita, en 
este término, el dte 31 de Julio próxi
mo, á tes once de te mañana, tendrá 
logar en teaofioinas del Exorno. Cabildo 
Catedral una nueva subasta publica 
por el tipo de 150 000 pesetas y bajo 
tes mismas condiciones consign adan pa 
ra te anterior, insertas en te Gaeeia de 
Madrid del día 13 de Mayo ú timo y 
en el Boibt n Oficial de esta provin
cia del dia 12 del mismo mes; advir
tiéndose qua el pliego de condiciones 
aprobado por R^^al orden, certificado 
de aprecio, titulación y demás anteoo- 
den ten, ge hallará de manifiesto en te 
Secretaría dei Cabildo, de naevo á on
ce de te mañana, todos loe días no fes- 
tivos que medien desde te pub ioaoión 
del autinoio hasta el del remate.

Córdoba 30 da Junio de 1897.__El 
Seoreterio, Ange! de Vigut-ra.

to setenta pesetas que tea reotema, el 
interés de nn seis por oieoto anual por 
el tiempo qne dure te demora y eo tea 
costas del juicio, pues por esta mi sen
tencia definitiva, qne se notificará en 
forma á tes partes, haoiéndolo perso- 

1 nal me ote á ios demandados, y si no 
■ fueren habidos por inserción en el Bo- 
f iKTin Of oial de te provincia de la ca 
1 b-za y parte diapositiva de esta sea 
Í tenoia, asi lo pronunció, mando y fir ■ 
: rao.—Rafael Suebie!aa.„
1 Lo inserto concuerda con su origi- 
t nal á que me remito, y para so inser

ción en eí Boletim Omoial, expido te 
presente, visada por ei señor Juez, ea 
Montilte á veinte de Mayo de mil ocho 
cientos noventa y eiet».—Joan Porras, 
Searetapio.—V " B °; Rafael Susbietes.

í POSADAS
Núm, 2263

Don Fatten Raiz Brice fió, Jaez de primera 
ra instancia dé esta villa y bu partido.

la Secretaría de este Juzgado; previ- 
niéndose además á loe licitadores de
berán bonfurmarse con elloe y no ten
drán dereoho à exigir niugonos otros.

Dado ea la ciudad de Aguilar de la 
Frontera á veinte y uno de Jouio de 
mil ochoiúentaa noventn v siete. José 
del Castillo.—P. S. M., Francisco Mo
rales.

MONTORO
Núm. 2299

Don José Garete Valdecasas y Garcia Valde- 
oasaa, Juez de primera inatancia de esta 
ciudad y su partido.
Bago bañar: que por providenoia de 

hoy, dictada en los autos ejecatlvcs
qoe as eiguen en ente J ozgado, y por la 
Esonbanía del aetnana qua refrendg) á

1 PaieiM^
habitación & la derecha y otra 
& te ízquierda, con ana oáma- 
ra en0101 a, después pátio con 
escalera á derecha é izquierda, 
eziauendo «n este lado ana 
autnsate y una sala encamara
das y á la derecha los frega
deros y bodega también en- 
ósoiarada, ¿-ente y en el mis- 
mee etado la cocina, on pasa
dizo y el corral con oaadra y 
paja "i encima de esta pozo 
msdianet o, pite, una parra y 
varios naranjon pequeños, 
apreciada en venta en te can
tidad de doce mil ochocientas 
onarenta pesetas láS40

msuuoia del Prooomlor don Francia. Siendo eltoUldolo apreciado 69410

EscuelíS g" íuitis ite h lumacuiada Concepción
Número 2291

No habiendo tenido efaoto por falta 
de licitadores te subasta anunciada en 
complimiento de lo manda ¡o por Real 
orden de S do Ecero de 1994, para te 
venta, libre de todo gravamen, de te 
hacienda deneminad» EiEasal y sus 
agregados en este término municipal, 
Ci dm 23 del prrixime Julio, à tes once 
de te mafisna, tendrá tugar una nueva 
enbasta pública, en el salón alto de tea 
Esouelss de te Compañía, en esta cía- 
dad, por o! tipo de 270,000 pesetas y 
bajo tes mismas condiciones consigna 
das pars la nuterior subasta, insertas 
en la Gaceta de Madrid correspond ion. 
te al día 13 de Mayo último y en el Bc- 
MTIN OílCIAL de esta provincia del 
miércoles 12 de! misino mea de Mayo- 
advirtiéndose qne se halterá de mani
fiesto el pliego de condiciones aproba
do por Real orden, certificado de apre
cio, tituteoión y demás antecedentes 
en te Secretaria del Cabildo Catedral 
sita en ei patío de loe Naranjos, de 
nueve á doce de te mañana, todos los 
días DO festivos que medien desde te 
pubiieaoirta de este anuncio hasta el 
del remate.

Córdoba 30 de Janio de 1897.—El 
Secretario, Angel de Viguera.

i

JUZGADOS

Por virtud dol prescute g-i anuncia 
te muerte sin testar de don Angel Gen 
zález Alcántara, ocurrida en te vil a de 
Almodóvar del Rio, el día veinte y 
nueve de Abril último, siendo á te sa 
zon oaaado, de sesenta y ocho años, 
Seoreiarto del Juzgado municipal, y 
vecino de dicha villa, y que te hieren* 
oís quedaba al óbito del mismo, te re- 
c ams 1-0 viuda doña Clemencia San
tiago Rodríguez, y al propio tiempo 
se llama à tos qne se crean con igual ó 

j mejor derecho a referida herencia, pm a 
qne oompertzean ante este Juzgado á 
ruotemario en el término de treinta dies, 
siguientes al en que aparezca publica
do este edicto en el BoLaTiN Oficial 
de esta provincia.

Dado en Posadas á treinta de Junio 
de mil ochocientos noventa y aiete,_  
Fabián Ruiz.—Ante mí, Félix Nogués. ■

! AGülLARDE LA FRONTERA ¡ 
Núm, 2266 j

Don José del Castillo y Fernández Abango, 
licenciado en derecho civil y Canónico y ' 
Juez mnaieipal de esta ciudad.
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y por ante el iufrasorito Secretario, se 
siguen diiigenoias de juicio verbal ci
vil, á instancia de don Pascoal L. de 
Guevara y Anmente, en nombre y re
presentación de te testamen teria de 
don Rafael Moreno y fílevería, contra 
los herederos de José María Llano y 
Rodríguez, todos de esta vecindad, 
por cobro de pesetas, habiéndose em
bargado como de te propiedad de dicho 
José Sriaría Llamas, para atender á tes 
responsabilidades qae le resulten, una 
suerte de tierra, de cabida de veinte y 
dos celemines, equivalentes á ana ¿eo 
táren, doce áreas y veinte y una centiá
reas, en el sitio Cañada de Linares, de 
este término, ea enyo sitio se enouen-

00 Q lesada Moretes,en nombre de José j 
María López Maroto, contra don An- ! 
drés Gonzalez de Canaten Piedrahita, ¡ 
ambos de esta veomdud, por oobro de ¡ 
pesetas, he mniidado sacar à púb ica { 
subasta, para so veats, por el término i 
de te ley y como de te piopiedad dei 1 
deudor, los bienes eigoienies: 1

Pías. Ota.

Una Boerta de olivar que 
radica en te sierra de este tér- 
mioo, perteaooieutcal don An
drés Gonzá pz de Canales,si
tio de te Loma del Barco, con 
Cabida de dos fanegas y seis 
celemines de Cuerda, eqoi- 
vatentea á una haotárea, oiu- 
oueuta y tres areas y tres cen
tiáreas, pobladas con ciento 
setenta y uiiicc olivos y seis 
pOBturas; iindaota por Norte, 

j Sor y Poniente herederos de 
dou Ildefonso Sierra, y porLe- 

, vante civoa de los herederos

Y para la celebración de en ^®“'** 
se ha señalado el día diez del pról'®® 
mea de Julio y hora de las dieí de so 
mañina, en la sala Andienoia de <*

MONTILLA
Núm. 1835

Don Juan Porras y Sánchez, Secretario dol 
Juzgado municipal de esta ciudad.
Certifico: qne en expediente juicio 

verbal instado en este Juzgado por el 
Proonrador don Francisco Castellano, 
oomo apoderado de don Juan B. Pérez, 
contra Francisco Romero y Rafaela 
Díaz, por cobro de pesetas, ha recaído 
sentencia, cuya cabeza y parte disposi
tiva dicen así;

®° J® ciudad da Mon
tilla á quince de Mayo de mil ochocien
tos novecta y siete, oí señor don Ba
tee SoabieUs y Sauz, juez municipal 
de te misma, habiendo visto este exne 
diente; y

Pallo: que debo condenar y condeno 
á Frauoieoo Romero Gutiérraz y Rg- 
faete Diaz Olmo, á qne pugnen á don 
Juan Bautista Pérez y Mataix tes cíen ■

!

í tran plantadas onarenta y dos estacas, 
’ así como ana media eranzada de ma- 
; jnelo, y linda^ei todo, al Saliente con 
i Francisco Pérez Jiménez; ai Norte 
i Joan José Carretero; á Poniente con 
; Ildefonso Jiménez Palma, y al Medio

día con Antonio Jiménez Albornoz, 
habiendo sido valorada dicha finca en 
la cantidad de trescientas soten ta y cin
co pesetas.

Coya finca reseñate se saca á públi
ca sobaste por término do veinte días, 
que tendrá lugar el acto en te sala Aq. 
dienoia de este Jozgado, señaléndosa 
para ello tes doce de te mañana del dis 
diez y seis de Jalio próximo, haoiéndo- 
ee tes advertencias siguientes:

Que para tomar parte en te subasta, 
los licitadores consignarán préviamen- 
te en la mesa d«¡ Juzgado el diez por 
ciento del valor de te tinca.

Qae no se admitirán postaras que no 
cubran tes dos terceras partes del tipo 
de su avalúo, y que los títulos de dicha 
finca se encuentran unidos al expe
diente de sa razón y de manifiesto en

j da don Antonio Madueño Da- 
i za, apreciada en venta en te 
1 cantidad de dos mil seiscien

tas eurenta pesetas 2640
[ Otra posesión de olivar en 
1 te propia sierra, término y pa

go, sitio pasada de Pedroches, 
con cabida de treinta y tres 
fanegesdecuerda ó sean vem. 
t.- hectáreas y veinte áreas, 
pobladas con dos mil tresoien- 
tae plantas de olivo, once hi - 
güeras, teniendo cerca da va
llado de piedra por los lados 
dsi arroyo y del camino, y 
tercera parte proinJivisa de 
te casa logar, cuya posesión 
linda por Norte oon olívarque 
fué de don Manuel Molina Oa- 
naiejo, hoy sos herederos; á 
Levante con otro de doña Ger
men Piedrahita Madueño y 
con el camino que por aquel 
sitio condace á Arenoso; por 
Sur coa olivos de loa here
deros D Antonio Madueño Da
za,y por Poniente con el arro
yo de Arenoso y olivos de don

' Juzgado, ad virtiéndose:
L* Que no ge admitirán P“®^°J!j 

que no cubran tes dos terceras P**^ 
del avalúo, las que podrán haorra® ® 
oalida 1 de oeder el remate á nn ter^®^®

2® Que para tornar parte eo l®®^_^ 
basta deberán los licitadores coua'S^ 
nar previamente en la mesa del Ju^^’j 
do ó en el entableoimieoto dei.ticá*^°*_ 
efecto, una cantidad igual por 1® ®®" 
nos al diez por ciento efectivo d«l ^ 
lor de los bienes qne sirve de tip® P*. 
te anbesta, sin cuyo requisito no ser 
admitidos.

3.® Y que liosahan presenKnÍ®^^ 
el ejecutado los títulos d» prOpl®® 
de dichos bienes, habiéndose reoor' 
oiado à los miemos por el ejecutao^®'.

Dado en Montero á onoe de , ^’^ 
de mil oehocientos noventa y 
Jo>.é G, Valdecasas,— Por maudá“® - 
8. 8.*, Linen ciado JoaéBenílozb^^^ 
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Se convoca por el presente á coo®"’'.
so de postores para el día 20 del “Ç^^?^ 
à te una de te tarde, para te adqui®’®‘ 
de los artículos siguientes:

Arlie ni o 8 y condiciones de cada u®®
^ _ Trigo de 2.“ cteso, del p»!®» ^'^ 

limpio, exento de aemiltes estrs»*"'

i

Diego Medina Pedrajas, apre
ciada en venta, con inoiosión 
de la tercera parta de lagar, 
en ta cantidad de cuarenta y 
tres mil nusveoientas treinta 
pesetas 43930

y ana casa que radica en 
la eatle Alvaro Pérez, de es' 
ta poblé oíd o, marcada con el 
número doce; lindante por la 
derecha entrando con la del 
ocho y diez de don Bartolomé 
Benitez Romero; por la iz
quierda con Id del número ca
torce de María Manuela Gon
zalez Castro y otioe, y por la 
espalda con otra de los here
deros de don Antonio Fernán
dez Camacho, la cual ee halla 
construida sobre ona super
ficie da doscientos setenta y 
siete metros cuadrados, dis
tribuidos en zaguán, con una

f,

f

tierra, piedras, caries y tizón. ^g 
Las proposiciones deberán ^*“Í%gl 

por quintales métricos y en p^P® 
sello de te clase 12.* ^jj

Será desechada toda oferta 'l^^^fj 
reúna las condiciones expresada®' P|^j 
lo cual se presentarán muestras po^ 
postores, siendo árbitros los 9®® 
criben para juzgar en el aoto 
aceptación de tes proposioione®» ® 
que medie asesoiamiento de

®^ P®go so hará con nn 10 p<^’’ 
en calderilla,

Córdoba 3 de Julio de 1897.''^^ 
Administrador, Secretario, Mariano j, 
Santa Ana.—EI Comisario de G^^^^gi 
Interventor, José Boza.—V.“ B- 'p^. 
Sobintendente militar, Directori 
blo de te Rosa. ¿j.

Nota. Ai verificar los p8gús^ ^j 
ducirá el importe del 1 por

j impuesto para el Tesoro. . gis 
| Otba. Los vendedores dél ^^^ .ijy- 
> satisfarán á te Hacienda te oo“*^ g3 
t ción industrial de qne trata el ^'A^l 
1 del reglaraentoaprobado en lldo-^ 
j de 1893,

LOSLIBROS . 
para la contabilidad municip^^’^gj 
hallan de venta en la imprei^^ 
DIARIO DR CORDOBA-

j Imprente del DIARIO DE CÓRD^^^
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